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DE LA PROVINCIA DE V AL L A i.) ( J L, L í )
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8U8ORIPOION

Por un mes. , , , , 2 pesetas,
Trimestre., i . » » 0 id.

Námero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veiníie 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo L^ del Código Oivil vigeniSc'}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán quo se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRiPCiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia »e diri

girá al Administrador del Boletiíí 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dec® 
á las catorce.

PARTE OFIOIAI.

P&3SID£KU DEL CHO BE WSTBCS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.* Beatriz y D.* Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su ' 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qoeeta del ¿7 de Marzo de 190^,)

íHEÍtMCISIEil.

BISOTÍ BUA CBÍEÍNACIBN.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Goberuacion, de acuerdo cou Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional, para la 
aplicación de la ley de 27 da Di
ciembre de 1910, fijando la jor
nada máxima de trabajo de las 
minas.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Febrero de mil novecientos 
doce.-ALONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Ániomo Barro
so y CasiiUo.

REGLAMENTO 
para la aplicación de la Ley de 

27 de -Diciembre de 1910, 
fijando la jornada máxima de 
trabajo en las minas.

CAPÍTULO PRIMERO.

DISPOSIOIONSS GENSSALIES.

Artículo l.” Para los efectos 
do este Reglamento se entiende 
por patrono el particular ó Com
pañía, propietarios de la mina ó 
explotación donde el trabajo se 
efectúe.

Estando contratados los traba
jos, se considerará como patrono 
el contratista.

El Estado, las Diputaciones 
Provinciales y los Ayuntamien
tos, quedan equiparados, para los 
efectos de este artículo, á los par
ticulares, Compañías y contra
tistas.

Art. 2.° Se entiendo por obre
ro toda persona que ejecute por 
cuenta ajena los trabajos rela
cionados en el art. 4 °, no con
ceptuándose como tales los em
pleados y fuucioúiirio.s técnicos 
de las explotaciones.

Art. 3.® Comprende este Re
glamento los trabajos de explota
ción de minas, turbales, cante
ras, ó sean las explotaciones de 
materiales de construcción qu so 
hagan á cielo abierto ó por labo
res subterráneas, salinas maríti
mas y criaderos do sal gemma, 
y los alumbramientos de aguas 
minerales y minero medicinales.

Art. 4.*^ Los trabajos de ex

plotación á que hace, referencia 
el artículo anterior son:

1 .” Labores subterránaas. |
Los trabajos subterráneos de í 

investigación, preparación para el > 
arranqueyarranque desustanoias l 
minerales destinadas á su utili- 1 
zacion directa, por medio de po- 
zos, galerías, socavouea, etc.; y ■ 
en genera!, toda labor de excava- J 
cion debajo de la superficie del 1 
suelo, necesaria para la expío- j 
laeiou.

Los transportes en el interior [ 
de las minas, es decir, subterrá- j 
neos, de personal, material, es- 
combros, minerales, y los trabi- i 
jos de exlraccion de estas sustan- j 
cids y del personal, hasta llegar j 
al exterior, es decir, al aire libre ; 
ó cielo abierto. j

Los trabajos de dosagüe y los : 
de seguridad ó higiene á que dan ’ 
lugar las labores anteriores. S

Montaje, entretenimiento y 
servicio de los generadores de j 
energía; máquinas y mecanismos 
necesarios para la bajada y subí- 5 
da de personal y materiales, ex- j 
tracción de productos, desagües, | 
transportes, ventilación, alum- | 
brade y la práctica de cuantas 
operaciones exijan las labores ? 
subterráneas antes expresadas, y, j 
en general, todas las operaciones f 
relacionadas exclusiva, directa, j 
inmediata é impresoindiblemente j 
con los citados trabajos subte- j 
rráueos. |

2 .° Labores á roza abierta. j 
Trabajos de excavación, expía- 1 

nación, y ea general, movímien- 1 

to de tierras y arranques de todrts 
clases necesarios para la explota
ción ejecutados á cielo abierto.

La carga de los productos de la 
excavación necesarios para su 
transporte dentro de l^s labores, 
por vía ordinaria, férrea ó aérea, 

BSI servicio de las máquinas 
necesarias para los trabajos ci
tados.

Art. .5.° No están comprendi
dos en las disposiciones del pre
sente Reglamento:

l.° Los talleres de preparación 
mecánica en que se efectúe la 
monda, lavado, concentración, 
purificación y clasificación de 
minerales y, en general, todos 
aquellos establecimientos que 
reciben sustancias minerales al 
estado bruto ó natural y las pre
paran, sin cambio de su estado 
químico, en otras para su utiliza
ción en las arte< y en la indus
tria metalúrgica.

2 .® Los hornos de calcinación 
los de coquificaciou, y, en gene
ral, los destinados para obtener 
de las minas otras substancias 
minerales. •

3 ." Las fábricas, talleres ó 
establecimientos metalúrgicos, 
destinados al tratamiento de mi
nerales para obtener de ellos di- 
rectamente, ó mezclados con otras 
substancias y por cualquier pro
cedimiento, productos ó subpro
ductos, y su transformación en 
productos comerciales.

4 .® Los trabajos del exterior, 
ó sea los que no sen subterráneos, 
en oficios ó talleres, análogos á
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los de otras industrias, aunque se 
destinen exelusivamante al ser
vicio de lasexplotaciouesmineras.

5? Los transportes en el ex
terior, ó sea al aire libre, con las 
operaciones de carga y descarga 
consiguientes.

CAPÍTULO II

JORNADA DS TRABAJO

Art. 6.° En los trabajos sub-

j en ningún caso exceda de diez 
horas.

Art. 10. Los patronos, en las 
labores á roza abierta, están fa
cultados para establecer, procu
rando el acuerdo con sus obreros 
y dentro de los límites que marca 
el artículo anterior, el horario de 
trabajo, consignándolo en el Re- 
í^lamento particular do su explo
tación, aprobado por el Goberna-

terráneos que están definidos en 
el grupo primero del artículo 4,°, 
la jornada ordinaria no podrá ex
ceder de nueve horas al día.

Ese tiempo empezará á contar* 
se desde el momento de la entra
da de los primeros obreros en 
el pozo, socaven ó galería, sin 
descontar de él la duración del 
trayecto hasta el punto da la la
bor en que han de trabajar, y 
terminará con la llegada á la bo
camina de los primeros obreros 
del turno que salga á la super
ficie.

Esta disposición se refiere úni
camente à la entrada al principio 
de la jornada y á la salida al fin

dor civil.
Art. IL. Nose aumentará la 

duración de las jornadas inferio
res á la máxitna fijada por la Ley 
de 27 de Diciembre de 1910 y por 
el presente Reglamento que pu
dieran eucoutrarse establecidas 
en determinadas explotaciones 
por Reglamentos vigentes en las 
mismas, por convenios especiales 
ó por las costumbres locales.

sabilidal del patrono, arrendata
rio ó contratista de las labores, el 
cual deberá comunicar inmedia
tamente esta incidencia, sus cau
sas y su remedio al Gobernador 

( Civil y á la Jefatura de Minas 
de la provincia, por si fuera ne
cesaria su intervención.

Art. 17. Se permitirá que los 
obreros reiteren la jornada, den
tro de las veinticuatro horas del 
día, en los casos siguientes:

1." Cuando las labores nopue- 
dan inlerrumpirse sin que se pro
duzcan alteraciones importantes 

i en una mina ó una parte de la 
1 misma;
i 2.“ En las explotaciones en 
j las que por costumbre estableci- 
! da, y con acuerdo favorable de 
j los obreros empleaios en las mis- 
t mas, á un día de trabajo en dos

Art. 12, En las labores á rozi j turcos sucede un día entero dé
abierta, la jornada 
desdo la lista ó señal 
cualquiera quo sea 
quo so diere, hasta

compronde 
do entrada, 
la forma en 
la termina-

; d0scan?o;

de la misma, pero no á las entra
das y salidas que puedan verifi- 
carse durante la jornada para de- ’ 
sayunar y comer ó con otro ob- i 
jeto.

Art. 7.® No están comprendi
dos en la duración de la jornada, 
en las labores subterráneas, los 
descansos destinados en el inte 
rior de la mina á las comidas y 
reposo pariódico de lo.s obreros.

Estos descansos se regularán 
por acuerdo mutuo da los obreros 
y patronos; á falta de éste por las 
costumbres de la localidad; y á 
falta de éstas, por el Reglamento 
particular aprobado por el Gober
nador, con audiencia de patro- 
uts y obreros y la Jefatura de 
Minas.

El acuerdo se incluirá en el 
Reglamento particular de la ex- 
pbtación.

Art. 8.® Se considerarán in
cluidas en la jornada de las abores 
subterráneas, las interrupciones 
del trabajo iudependientes de la 
voluntad del obrero que las nece
sidades del laboreo impongan.

Art. 9.® La jornada máxima 
en los trabajos de laboreo á roza 
abierta y en los dependientes de 
e.los, enumerados en el grupo 
tercero del articulo 4.®, tendrán 
una duración media anual de 
nueve hora.s y 30 minutos, regu
lándose la diaria, durante las di
versas estaciones del año por la 
luí solar, y de tal manera que

cion en el cajo, descontando da 
este tiempo el empleado en los 
descansos intermedios pan las j 
comidas y el reposo de los ope- , 
rarios. j

Se considerarán, en cambio, 1 
corno formmdo parte de las horas 
correspondientes á la jornada do 
trabajo, las interrupciones moti
vadas por las necesidades del la
boreo.

Art. 13. Enlajornada máxi
ma legal de los maquinistas, fo
goneros, y en general, de los en
cargados, del funcionamiento de 
las máquinas de todas clases em
pleadas en las labrres y trabajos 
comprendidos en el articulo 4.", 
no está incluido el tiempo nece- 
rio para poner aquéllas en marcha 
ó parada.

Art. 14. Cuando por razón de 
averías ó accidentes ocurridos en 
las escalas, tornos, cubas, jaulas, 
máquinas y aparatos empleados 
en la conducción da los obreros 
desde el exterior de la mina 
hasta los tajos subterráneos y su 
salida des le éstos á la superficie, 
fuese mayor que de ordinario la 
duración de los trayectos, podrá 
aumentarse la de la jornada.

Art. 15. El aumento de dura 
ción de lajornadaá que hacerefe 
rencia el articulo anterior, no 
podrá exceder de dos horas, y 
solamente tendrá lugar durante 
ios días estrictamente necesarios 
pjira la reparación da las averías.

Art. 18. La prolongaoiónáque 
hacen referencia los dos artículos 
anteriores se hará bajo la respou-

3.® Eu las cuadrillas destina
das á reparaciones urgentes, si 
con el objeto de evitar el trabajo 
en domingo, 83 conviniera en 
efectuarlo el sábado anterior;

Art. 18. En los tres casos re
lacionados en el artículo anterior, 
los turnos de trabajo, para un 
mismo obrero, deberán estar se
parados por un intervalo mínimo 
de cuatro horas.

Art. 19. Para que lo.s obreros 
puedan repetir la jornada en un 
mismo día, ea la forma y casos 
previstos en el artículo 17, los 
propietarios, arrendatarios ó con
tratistas de las explotaciones de
berán solicitar y obtener autori
zación con antelación: en el caso 
primero, del Gobernador civil de 
la provincia, previo informe de 
la Jefatura de Minas, y en el ter
cero, del Alcalde-Presidente del 
Municipio de la localidad.

Art. 20. La duración de 
jornada podrá aumentarse en 
casos siguientes:

1.“ Cuando se encuentren

fuerza mayor, y siempre que sea 
n0C0.'ario prevenir un peligro ac
tual ó eventual, los patronos, 
concesionarios ó contratistas de 
los trabajos podrán aumentar, ba
jo su responsabilidad directa, la 
duración de la jornada, poniendo 
el caso inmediatamente en cono- 

! cimiento del Gobernador civil de 
1 la provincia para la resolución 
í que proceda, previo informe de 
1 la Jefatura de Minas de la provin- 

’ cía y de la Junta provincial de
Reformas Sociales. El aumento 
deberá suprimirsa en cuanto do- 
saparezeti la causa que lo motivó.

En los casos 2." y 3.’, las horas 
extraordinarias de aumento no 
podrán exceder de una diaria ó 
seis semanales. La excepción se
rá concedida por el Ministro de 
la Gobernación, previo informe 
del Consejo de Minería y del Ins
tituto de Reformas Sociales,

Esta concesión, en ef caso 3.", 
tendrá el carácter de temporal 
durante un período da tiempo de 
seis meses, pudiendo ser renova
do el plazo en caso de necesidad 

j expeoional justificada.

los

ÔQ

peligro inminente las personas 
ó la propiedad, ó hayan ocurrido 
accidentes á cuyo remedio sea 
preciso acudir inmediatamente

2.® En las explotaciones mi
neras en las que, por su situación 
topográfica ó por las condiciones 
climatológicas de la localidad, 
no se pueia trab-ijar más de seis 
meses en el año.

3.® Cuando, por circunstan
cias de orden técnico, sea imposi
ble continuar la explotación do 
una mina manteniendo la jorna
da máxima legal.

Art. 21. En el caso 1.® del ar
tículo anterior, como ea los de

Art. 22. Cuando, como con
secuencia de lo que disponen los 
artículos 13 al 21 de este Rsgla- 
meuto, se aumentase la jornada 
máxima con horas extraordina
rias de trabajo, éstas serán remu
neradas en partes alícuotas suple
mentarias de jornal, con sujeción 
á los contratos especiales que es
tablezcan patronos y obreros; en 
caso de suscitarse diferencias en
tro ambas partes con estemotivo, 
serán resueltas por el Gobernador 
civil de la provincia previo infor
me de la Jefatura de Minas y de 
la Junta provincial de Reformas 
Sociales. Contra la resolución del 
Gobernador podrá intarponerse 
apelación en la forma que previe
ne el artículo 28 de este Regla
mento.

Art. 23. No podrán trabajar 
los obreros durante más da seis 
horas diarias:

1 .® En las partes ó lugares 
da las explotaciones subterráneas 
en las que la tamperatura.media, 
dentro de las condicionales nor
males del laboreo, sea igual ó 
mayor de 33 grados centígrados.

2 .® En las p.>rtes ó lugares 
da las explotaciones en las que 
los obreros tengan que trabajar 
manteniendo coustantementa sus 

j extremidades inferiores sumergi- 
j das en agua ó fango, 
j 3.® Eu las labores subterrá- 
| neas y en las insalubres del ex- 
1 terior de las minas de Almadén
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Art. 24. En aquellas partes 
ó lugares de las explotaciones 
subterráneas en las que la tem
peratura exceda de 42 grados cen
tígrados, solamente so podrá tra
bajar por excepción y en caso de 
necesidad imprescindible ó de 
peligro inminente, y siempre 
dando conocimiento, debidamen- 
te justificado, al Gobernador ci
vil de la provincia y á la Jefatu
ra de Minas para la intervención 
correspondiente.

Art, 25. En los casos especia
los de insalubridad que pudieran 
presantarse en las explotaciones 
comprendidas en este Reglamen
to, el Ministro de la Goberna- ! 
ción podrá rebajar la jornada má' j 
xima ordinaria, previo informo | 
dol Consejo do Minería y del Real 
Consejo de Sanidad.

Esta rebaja subsistirá mientras 
subsistan las causas que la moti
varon, volvióndose al régimen 
ordinario'do trabajo en cuanto so 
restablezca la normalidad en la 
explotación.

Art. 26. En casos do urgen
cia, siempre que el excoso de hu
medad, impureza del ambiente ó 
motivo excepcional de insalubri
dad, naturaleza dol mineral ó 
del criadero, amenaza de un 
riosgo general ú otra causa cual
quiera, dependiente ó no de la 
acción dol explotador, hiciese pe
ligrosa para la vida ó salud dol 
personal una duración excesiva 
deles trabajos comprendidos en 
el artículo 4.° do esto Reglamen
to, los Gobernadores civiles, á 
propuesta y con informe de las 
Jefaturas de Minas, podrán im
poner una duración de jornada 
inferior á la normal, sin que por 
esta causa puede el explotador 
reducir el precio de jornal que 
estuvieren ganando sus obreros 
en el momento de la regulación.

La reducción de jornada se 
circunscribirá en tales casos, á 
los sitios ó secciones que no reú
nan ias condiciones de seguridad 
y salubridad indispensables, y 
durará mientras subsista la causa 
que la motivó.

en el plazo de treinta días, á con
tar desda su comunicación al in
teresado, pero sin que por ósle 
deje de Ser cumplida.

El Ministro de la Gobernación 
resolverá la apelación, oyendo al 
Consejo de Minería y al Real Con^ j 
sajo de Sanidad. í

. Art. 29. En los casos corn- ^• 
prendidos en los artículos 23 á26, • 
queda prohibido el establecimien- , 
to de turnos dobles para un mis- ] 
mo obrero.

CAPITULO III. i

TSABAJO DE MUJERES Y NIÑOS

Art. 30.

Art. 34. Las infracciones de tafia por elGobernafior civil se ño
la Ley de 27 de Diciembrefie 1910 ? tificará á los interesados por es- 
ó del presente Reglamento, serán j crito, en el que s-o trasladará ío- 
castigadas con la multa de 50 á j tegro el texto de aquella, y se 
2.500 pesetas, exigible à los pro- J consignará el recurso que contra 
pietarios, arrendatarios 6 contra- la misma proceda y el plazo para 
listas de la explotación, salvo el interponerlo, debiendo suscribir 
caso de que resultara comprobada s el recibo de la notificación el in- 
1a irresponsabilidad de los mis- | teresado al que so dirija, y en el
mos.

LiS reincidencias, 
plazo de un ado, se 
con multas dobles da 
rameute impuestas.

caso de que no supiera, ó no qui
siera firmar, dos testigos presen- 

uaabj-aidu i ciales al efecto requeridos.
las prime-

Art. 35. Las infracciones de
I la Ley de 27 de Dioiembre de
1 1910 y fiel presente Reglamento 

Se prohibe el traba- j
jo de los niños menores de dieci
seis años y el de las mujeres, 
cualquiera que sea. su edad, en 
toda clase de labores subterrá
neas.

Queda prohibido el empleo de 
varones menores de dieciocho 
años en los tajos subterráneos de 
arranque fie mineral y en cuntas 
labores se practiquen por mefiio 
de explosivos.

Art. 31. Para los trabajos que 
realicen los niños menores de 
dieciseis años y las mujeres en 
el exterior, seguirán vigentes los 
preceptos de la ley de 13 de Mar
zo de 1900 y los consignados en 
el Real decreto de 25 de Enero 
de 1903, KÍn que pueda exceder 
la jornada en ningún caso do las 
nueve horas y medía que señala 
el artículo 9.“ en los trabajos á 
que se refiere este articulo, per
mitidos por la Ley y disposicio- 
nes antes citadas y por este Re- 

i glamento.
' Art. 32. En los trabajos fiel

serán deaaaciadas por los loge
nieros de Minas, encargados 
Servicio de Policía minera y 
los Inspectores provinciales ó 
gionales del Trabajo.

del 
por 
re-

is

Art. 27. El Instituto de Re- | 
formas Seeiales podrá denunciar ^ 
al Ministro de la Gobernación y f 
á los Gobernadores los casos com- |

exterior clasificados de insalubres 
ó peligrosos, y eu los nocturnos, 
regirán las prescripciones de la 
ley da 13 do Marzo de 1900 y dal 
Raal decreto de 25 de Enero de 
1908. ,

Las mujeres menores de die- 
oioobo años, cuando trabajen en 
el exterior, pueden dodioarsé so
lamente á faenas de clasificación, 
monda ó limpieza; de ningún 
modo á transporto ó carga da mi
nerales y metales.

CAPITULO IV.

j En el caso de quo el iuterssado 
1 al que deba hacerse la nolifica- 
: cion careciere do domicilio ó se

Estas denuncias serán remiti
das al Gobernador civil, el cual
resolverá lo que prooeda, de
acuerfio con lo que dispone el ar
tículo anterior.

Art. 36. Sin perjuicio do lo 
dispuesto en el artículo 35, se de
clara pública la acción pura de
nunciar la infracción fiel presen
tó Reglamento y de la Ley de que 
se deriva.

Las denuncias se formularán 
por escrito, y en papel común de 
oficio, suscribióndolas el denun
ciante, el cual exhibirá en el mo
mento de la presentación su cé
dula personal, y se presentarán 
ante el Ingeniero Jefe de Minas ó 
ante el Inspector provincial ó re
gional del Trabajo, quieneslus re
mitirán, debidamente comproba
das ó informadas, ai Gobiernador 
civil pura su resolución.

INFRACCIONES Y RESPONSABILIDADES 3

Art. 33. Son responsables de «prendifios en los artículos 23 á26, g
para que éstos, con informe de 1 la falta de cumplimiento de la | 
las Jefaturas de Minas, provifien 1 ley de 27 de Diciembre de 1910 
cien lo que hubiere lugar. í y fiel presente Reglamento los |

Art. 28. La disposiciónguber- 1 propietarios, arrendatarios ó con- t
nativa á que hace referencia el | tratistas, si estuviere contratada 
artículo 26, podrá ser apelada an- 1 la explotación, ya sean particu
le el Ministro do la Gobernación, ? lares ó Compañías.

Art. 37. En determinados ca
sos, podrá formularse la denuncia 
á que se refiere el articulo ante
rior ante el Ingeniero de Minas 
del distrito ó ante el Inspector 
provincial ó regional del Trabajo 
en el acto de estar efectuando és
tos una visita de inspección. En 
este caso, esos funcionurips pro
cederán inmediatamente á com
probar la denuncia, comunicán- 
dola, con el resultado de la com
probación, al Gobirnador civil 
para su tramitación y la resolu
ción que proceda.

Art. 38. Conocerán de las in
fracciones de la Le^' de 27 de Di
ciembre da 1910 y del presente 
Reglamento los Gobernadores ci
viles, oyendo previamente á la 
Jefatura de Minas de la provincia 
y á la Junta provincial de Refor
mas Sociales.

Art. 39. La providencia dic-

ignorase éste, se publicará la pro
videncia dal Gobernador en el 
Bo!etin Oficial de la provincia, 
remitiendo un ejemplar al Alcalde 
fiel pueblo donde hubiere residi
do últimamente aquél, para que 
la haga pública por medio de 
edictos.

Art. 40. Contra las resolncio- 
nes del Gobernador civil podrá

i interponerse recurso de alzada an- 
1 te el Ministro de la Gobernación, 

el cual resolverá en definitiva 
oyendo al Instituto de R-formas

• Sociales.
j Este recurso deberá dirigirse, 
' dentro precisamente dolos treinta 
J dias siguientes al en que se noti- 
' fique la providencia del Goberna- 
’ dor al interesado, al Ministro por 
1 conducto del mismo Gobernador, 
i el cual lo remitirá, debidameute 
1 informado, á la Superioridad.

Aat 41. Si los propietarios, 
arrendatarios ó contratistas de las 
labores interpusieran recurso con. 
tra las resoluciones de los Gober
nadores, el importe de las multas 
impuestas podrá no hacerse efec
tivo hasta que sobre aquellas, en 
el plazo de treinta días, una vez 
oído el Instituto de Reformas So
ciales, haya resuelto en definiti
va ed Ministro de la Gobernación.

El Instituto de Reformas So
ciales, al emitir su informe, po
drá proponer un recargo de 10 
por 100 sobre la cuantía de la 
multa impuesta por el Gober
nador.

Art. 42. Las resoluciones dic
tadas por el Ministro fie la Gober
nación son inmediatamente eje
cutivas, y sólo pueden suspen- 
derse sus efectos por sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso, 
en recurso interpuesto en la for
ma legal correspondiente.

Art. 43. Un ejemplar de la 
Ley de 27 de Diciembre de 1910 
y fiel presente Reglamento se fi
jará en sitio bien visible por to- 
fios los obreros en las explota
ciones.
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CAPITULO V.
AKTÍCULO TRANSITORIO

El Gobierno podrá suspender 
provisionalmente la aplicación 
de la Ley y de' presentí Regla
mento en caso de urgencia es- 
ír»)ma, por Inllarsi comprometi
dos los intereses nacionales.

Para que la suspensión, siem
pre do carácter provisional, se 
convierta en deSnitiva, serán 
precisos los informes previos del 
Instituto de Reformas Sociales y 
del Consejo de Estado.

Aprobado por S. M.—Madrid, 
29 de Febrero de 1912.— El Mi
nistro de la Gobernación,X. Ba
rroso,

{Q-aceta del 3 de Marzo de lOlS.)

mmMWWiL
NüM. 1.008. 

íekiemi ehil le Id. ;'i
DIRECCIÓN GENERAL DE OBlliS PÚBUüiS.

Obras públicas.—Sabastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 7 de Alarzo de 
1912, esta Dirección general ha 
señalado el día 19 del próximo 
mes de Abril, á las once horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los 
años 1912 y 1913 de la carretera 
de Madrid á la Coruña, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 14.034 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins 
truccion de 11 de Septiembre do 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación 
y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día delà fecha hasta lastrecehoras 
del día 13 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarso 
previamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será de 
150 pesetas, en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública,al tipo 
que les esté asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ácadaptie- 

go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1912.— 
El Director general, P. 0., P. B^n- 
dueles.

Modelo de 2Jropos¿cio7i,
D. N. N., vecino de.. . se

gún cédula personal núm......, 
enterado del anuncio publicado 
con fecha...... do...... último, 
y do las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de 
las obras do..... . do la carretera 
de......provincia do........ , se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de......

(Aquí la proposición que so 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente el tipo fijado^ 
pero advirtiendo que será dese- 
chadatoda proposición en que no se 
expresedetermioadamento lacan- 
tidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la qua so com
prometo el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

[Fecha y ftnna del i^roponenle.]
Valladolid 27 de de Marzo 1912. 

— El Gobernador, Manuel Ruiz.
60

NüM. 1009.

€«i)w mil (le la '.
Obras públicas.—Instalacionos 

eléctricas.

D. Ramón Rodríguez Pardo, 
vecino de Valladolid, solicita el 
cambio de aprovechamiento y 
suministro de energía eléctrica, 
aprovechando fuerza hidráulica 
de un salto do agua, situada en 
el río Duero, á cinco kilómetros 
de Tordesillas entre esta villa y 
el pueblo de Pollos, para el alum
brado público y particular y su
ministro da fuerza eléctrica en 
los pueblos de Pollos, Sieteigle
sias, Alaejos, Castrejón y Torre
cilla de la Orden.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 13 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, á fin de que 
los que se crean perjudicados con 
'a concesión solicitada puedan 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes,en el plazode 
treinta días á contar desde la fe
cha de este «Boletín», en el Go

bierno civil do esta provincia, 
debiendo advertir que el proyecto 
de las obras intentadas se halla 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia.

Valladolid 27 de Marzo de 1912.
£/ Gobemadoi'. 

j^anuel ¿Uy §hj.

NuM. 997.

ADMINISTRACIOM DE CONTRIBUCIONES
DS LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EDICTO.

El Sr. Delegado de Hacienda, 
á propuesta de esta oficina, se ha 
servido acordar con fecha 26 del 
actual que se imponga á cada uno 
da los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, la multa con 
arreglo al artículo 184 de la Ley 
Municipal vigente, por no haber 
remitido las copias certificadas 
de los presupuestos, en la parte 
referente á haberes, sueldos y de
más que comprenden el impuesto 
de utilidades, hacióndoles saber 
que tienen un plazo de diez días 
á contar desde la publicación de l 
la presente, para hacer efectivo 
su importa, pasado el cual se pro- ! 
cederá por la vía do apremio. »

Asimismo se hace saber á las i 
expresadas Autoridades que si en ¡ 
el término de quinto día á partir 1 
desde la inserción del presente j 
edicto en el «Boletín oficial», no | 
cumplen con el mencionado ser- 1 
vicio se nombrarán Comisionados 1 
que por cuenta de aquellas se en- 1 
carguen de recogerías. |

Señores Alcaldes á quienes corn- 1 
prende el precedente acuerdo. ¡

Aguasal \

Aguilar de Campos
Alaejos
Aldea de San Miguel
Aldeamayor de San Martin 
Almaráz
Amusquillo
Arroyo
Ataquines
Barcial de la Loma
Bobadilla del Campo
Bocos
Boecillo
Bolaños
Brahojos de Medina
Bustillo de Chaves
Cabezón de Valderaduey |
Campillo (El) |
Canillas !
Castrejón !
(Rastrillo de Duero g
Castrobol |
Castronuño *
Castroponce de Valderaduey 1 
Castroverde de Cerrato i

Ceinos de Campos
Cervillego de la Cruz
Ciguñuela
Cistérniga
Cogeces del Monte
terrales de Duero
Forn ped raza
Fuensaldaña
Fuente el Sol
Gallegos de Hornija
Iscar
Llano de Olmedo
Marzales
Matapozuelos
Matilla da los Caflo.s
Medina de Rioseco
Megeces
Melgar de Arriba
Moral de la Paz
Moraleja de las Panaderas
Olivares de Duero
Olmedo
Olmos de Esgueva
Palacios de Campos
Parrilla (La)
Pedrosa del Rey
Piñel de Abajo
Pollos
Portillo y su Arrabal
Pozal de Gallinas
Pozuelo de la Orden
Puente Duero
Puras
Quintanilla do Trigueros
Rábano
Renedo
Roales
Roturas
Rueda
Salvador
San Miguel del Arroyo
Santérvas de Campos
bautovenia
San Vicente del Palacio 
Saca (La)
Sieteiglesias 
Tamariz
Torrefombellida
Torrescá roela
Traspinedo
Trigueros
Tudela de Duero
Union (La)
Urones de Castroponce 
Urueña
Valdenebro
Valdestillas
Valverde de Campos 
Vega de Ruipooce 
Viana de Cega 
ViUabañez
Villafrades
Villardefrades
Villagarcía de Campos 
Villalar
Villalba de la Loma
Villalbarba
Villalón
Villanueva de Duero
Villanueva de la Condesa
Villanueva de San Mancio 
Villarmentero
Villasexmir
Villavaquerín 
Viliavellid 
Villavieja 
Zarza (La) 
Zorita de la Loma

Valladolid 26 de Marzo de 1912.
—Fraticisco .^ambalamberri.

Impreats del Hospicio proviaaisti.
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